
Concello de Cervantes

A la atención de:

 Ministerio de Sanidad -Gobierno del Estado

ASUNTO: Solicitud urgente de cobertura de plazas vacantes de facultativo médico y 
personal  de  enfermería  en  el  Centro  de  Salud  de  San  Román  y  en  el  Centro  de 
Salud/Consultorio de Doiras en la Provincia de Lugo (Galicia)

Desde  la  Alcaldía  del  Ayuntamiento  de  Cervantes  (Lugo)  ,  y  en  el  ejercicio  de  las 
competencias  de  representación  de  la  vecindad,  me  dirijo  a  ustedes  para  trasladar  la 
profunda  preocupación  de  este  Ayuntamiento  por  la  situación  actual  de  la  asistencia 
sanitaria en nuestro municipio.

En la actualidad, el Centro de Salud de San Román y el Centro de Salud/Consultorio de 
Doiras presentan una carencia significativa de profesionales sanitarios, concretamente por la 
falta  de  cobertura  de  las  plazas  de  médico/a  y  personal  de  enfermería,  lo  que  está 
provocando una grave disminución de la calidad asistencial y importantes perjuicios para 
nuestra población.

Esta situación afecta especialmente a las personas mayores, a la infancia y a las personas 
con  movilidad  reducida,  que  tienen  serias  dificultades  para  desplazarse  a  otros  centros 
sanitarios. La interrupción y falta de facultativos médicos y personal de enfermería supone 
una  vulneración  del  derecho  fundamental  a  la  protección  de  la  salud,  recogido  en  la 
normativa vigente.

Por todo lo expuesto,

SOLICITO:

1. La cobertura inmediata y estable de la plaza vacante de médico/a en el Centro de 
Salud de San Román.

2. La cobertura inmediata y estable de la plaza vacante de médico/a y de personal de 
enfermería en el Centro de Salud/Consultorio de Doiras.

3. El restablecimiento completo y permanente del servicio médico en las condiciones 
previas a la actual situación de precariedad.

4. Que se adopten medidas estructurales que garanticen la continuidad asistencial  y 
eviten futuras interrupciones del servicio.

5. Que  se  nos  informe  expresamente  sobre  las  competencias  que  ostenta  este 
Ministerio en materia de sanidad respecto de este asunto y, en su caso, sobre la 
administración competente para resolver la situación descrita.

El Ayuntamiento de Cervantes solicita una solución urgente y definitiva a esta problemática, 
que está generando una lógica alarma social entre la vecindad.

En Cervantes en la fecha de la firma electrónica al margen

El Alcalde- Presidente

Benigno Gómez Tadín
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